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COMUNICADO N° 009-CCN CLAS 
 
 
La Comisión Central de Nombramiento CLAS del Ministerio de Salud, 
conformada mediante Resolución Ministerial N° 794-2024-MINSA, comunica a 
las Comisiones de Nombramiento de las Unidades Ejecutoras – “CNUE” y a los 
postulantes del proceso de nombramiento, lo siguiente:  
 

1. Se viene brindando asistencias técnicas y alcances del presente proceso 
de nombramiento a través de reuniones virtuales. La última asistencia 
técnica se realizó el jueves 16 de enero de 2025 para brindar alcances 
de la culminación de la evaluación de las condiciones, requisitos y 
documentos del proceso de nombramiento y sobre el listado de APTOS 
y NO APTOS, la misma que pueden encontrar en el siguiente enlace: 
https://goo.su/pIqoGH 
Código de acceso: C13P*5p6 

 
2. Conforme al Cronograma de la Etapa I del Proceso de nombramiento del 

personal CLAS Asistencial, el lunes 20 y martes 21 de enero de 2025 se 
encuentra habilitada en el aplicativo de nombramiento la actividad: 
“PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN” para los 
postulantes que estimen hacer uso del recurso. 
 
Seguir las siguientes indicaciones: 
Paso 1: 
Ingresar a https://nombramiento.minsa.gob.pe/login/  
 
Paso 2:  
Dirigirse a la parte final “Recurso de Reconsideración”  
 

 
 
Paso 3:  
Debe de descargar el formato de solicitud de reconsideración usando el 
botón de “Descargar formato” 
 
 

COMISIÓN CENTRAL DE NOMBRAMIENTO CLAS 

RM Nº 794-2024/MINSA 
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Paso 4:  
Debe de llenar el formato de solicitud de reconsideración y exportar el 
archivo como PDF. Una vez se tenga el PDF, debe de unirlo con las 
pruebas que crea necesarias en un solo archivo en formato PDF 
 
Pase 5:  
De ser necesario, ingresar un comentario en el campo “Comentario 
(REFERENCIAL)”. 
 

 
 
Paso 6:  
Subir el archivo con la opción “Seleccionar archivo” . El tamaño del 
archivo no debe ser mayor a 5 MB. Luego debe de presionar en el botón 
“Agregar Reconsideración”   
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Paso 7:  
Se visualizará un mensaje en el que indica el registro correcto.  
 

 
 
Paso 8:  
Así mismo, llegará un correo de confirmación al correo registrado por el 
usuario 
 

 
 

3. La Actividad de “ABSOLUCIÓN DE RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS” a cargo de 
las comisiones de nombramiento de las unidades ejecutoras, se atienden 
conforme a los plazos previstos (miércoles 22 y jueves 23 de enero de 
2025). A través de los siguientes pasos en el aplicativo. 
 
Paso 1: 
Ingresar a https://nombramiento.minsa.gob.pe/login/  
 
Paso 2:  
Dirigirse a la opción de “Evaluar inscripción“  
Paso 3:  
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En las opciones de filtros, se debe seleccionar en “Reconsideración” la 
opción “SI” y luego presionar el botón de “Buscar” para que se muestren 
solo los registros de reconsideración 
 

 
 
Paso 4:  
Una vez ubicado el registro, se debe presionar en el botón de “Evaluar” 
 

 
 
Paso 5:  
En la parte final de la pantalla se muestra la sección “Presentación de 
Reconsideración” 
 

 
 
Paso 6:  
Se debe seleccionar entre los estados de reconsideración: Fundado, 
Infundado, Improcedente, Inadmisible. De elegir Infundado, 
Improcedente o Inadmisible, se debe agregar un comentario de 
observación. 
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Estado Fundado: 
 

 
 
Estado Infundado, Improcedente, Inadmisible: 
 

 
 
Paso 7:  
Luego dirigirse a la parte superior, se debe elegir el nuevo estado que 
tendrá la postulación luego de haber sido evaluado con la 
reconsideración. 
 

 
 
Paso 8:  
Para guardar los cambios, se debe presionar en el botón “Actualizar 
estado”. Se visualizará el mensaje de Evaluación realizada con éxito” 
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Paso 9:  
Así mismo, llegará un correo al postulante con el resultado de su 
reconsideración y el nuevo resultado de la postulación. 
 
Para estado Fundado: 

 
 
Para estado Infundado, Improcedente, Inadmisible: 
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4. Se recuerda a las Comisiones de Nombramiento que el viernes 24 de 
enero de 2025 se debe cumplir de manera estricta con la actividad: 
“PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES” conforme al 
Cronograma de la Etapa I del Proceso de nombramiento del personal 
CLAS Asistencial. Dicho resultado sirve de fuente para la solicitud del 
financiamiento del proceso del presente proceso de nombramiento. En 
caso de incumplimiento, se notificará a la unidad ejecutora para el 
correspondiente deslinde de responsabilidades. 
 

5. Las comisiones de nombramiento deben contar con la información 
completa para su posterior remisión a la Comisión Central de 
Nombramiento, que comprende: 
 
a) Documentación que acredite al CLAS conforme al DS 021-2024-SA 

y RM Nº 877-2024-MINSA. 
b) Resolución de Conformación de la Comisión de Nombramiento de la 

unidad ejecutora. 
c)  Acta de Instalación. 
d)  Actas de Reuniones. 
e) Reporte del personal aptos y reporte del personal no aptos 
f)  Reporte de absolución de los recursos de reconsideración. 
g) Reporte de apelaciones remitidos al Tribunal del Servicio Civil. 
h) Reporte del 100% de aptos para el nombramiento. 
i) Acta Final. 
 
La documentación solicitada -del literal c) al i)- debe estar debidamente 
firmado por todos los integrantes de la comisión. 
 

6. Se encuentra habilitado el correo clas@minsa.gob.pe para atender sus 
consultas respecto al proceso de nombramiento y el correo 
soporte_aplicativos@minsa.gob.pe para que les brinden asistencia 
técnica sobre el uso del aplicativo del proceso de nombramiento.  

 
 
Jesús María, 20 de enero de 2025. 
 
La Comisión Central de Nombramiento CLAS   


